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MINISTERIO DE LA GUERRA.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
la Constitución de la Monarquía espa-

al carbón vegetal, que se necesitan para 
las labores de la fabrica fundición de 
Artillería de Trubia; oida la Sección de 
Guerra y Marina del Consejo de Estado, 
Vengo en autorizar al Ministro de la 
Guerra, de acuerdo con mi Consejo de 
Ministros, para que proceda á contratar 
dicho servicio sin la formalidad expre
sada, como comprendido en la excep
ción 4.* del art. 16 de la Instrucción 
aprobada por Real orden de 3 de Junio 
de 1832, para llevará ejecución el Real 
decreto de 27 de Febrero del propio 
año sobre subastas públicas.

Dado en Aranjuez á veintidós de Mayo 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.== 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro déla Guerra Leopoldo ODonnelb

. i Por tres id.
' Por un mes

. Considerando de imprescindible nece
sidad. atendido el estado actual de Eu
ropa, establee prontamente en Sevilla 
una nueva fabrica de armas de luego 
portátiles y terminar los talleres de la 
qüe existe en Oviedo; oida la Sección 
de Guerra y Marina del Consejo de Es 
lado, Arengo en autorizar al Ministro de 
la Guerra, de acuerdo con mi Consejo 
de Ministros, para contratar urgente
mente y sin las formalidades de subastas 
públicas, el acopio de todos los materiales 
que para ello se necesiten, como com
prendido este servicio en el caso séptimo, 
articulo sexto del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 . y en la regla ter
cera del articulo 16 de la Instrucción de 
Subastas aprobada por Real orden de 3 
de Junio del misrpo año, para prescindir 
de remates públicos

Dado en Aranjuez á 22 de Mayo de 
1859 =Está rubricadóde la Real mano. 
==EI Ministro de la Guerra, Leopoldo 
0‘Donncll.

ñola Reina de las Españas: á todos los 1 de 12.000 quintales de hierros nuevos 
que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y 
nos sancionado lo siguiente:

Articulo único. Se reahabilita la pen
sión de 20,000 rs anuales, concedida 
sobre las cajasde la Isla de Cuba al Mar
ques de Velasco, sus descendientes y 
sucesores por Real cédula de 30 de abril 
de 1763, en consideración al hecho he
roico que la motivó.

Por tanto, mandamos á todos los Tri
bunales, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demas Autoridades asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus parles.

AraiijUez veintidós de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Y O LA 
REINA — El Ministro de la Guerra,

’ Leopoldo ODonnell

militar despues de cubiertos los pre
mios de voluntarios, y el liquido impor
te de una emisión de billetes del Tesoro 
amortizables con aquellos producios, 
según el pormenor del mismo estado 
letra C.

Arl. 4.° Del crédito para pagos de 
intereses y amortización do las acciones 
del Canal de Isabel II, comprendido en
tre los que designa el referido estado 
letra C, serán hipoteca especial, ademas 
de los recursos que el propio estado 
señala, los fondos necesarios déla con
tribución de consumos, según lo dis
puesto en la ley de 19 de Junio de 1X55 
y Real decreto de 15 de Diciembre 
de 1856.

Art. 5." El máximum de la Deuda 
Roíanle- del Tesoro durante el ejercicio 
de 185 9 se tija en la cantidad de 640 
millones de reales.

Art. 6.° Se autoriza al Gobierno 
para modificar las tarifas que determi
nan el precio de venta délas diferentes 
clases de tabacos, estableciendo en ellas 
la necesaria proporción, y para deter
minar el importe de los derechos de re^ 
galla que actualmente satisfacen los 
particulares.

Se autoriza asimismo al Gobierno* 
para fijar y variar los precios de la 
venta de sales que se exporten al ex
tranjero, publicando con 30 días de 
anticipación las tarifas respectivas

Arl, 7.° Los plomos argentíferos 
que se destinen á la exportación" satis
farán el derecho de inspección por toda 
la plata que contengan y exceda de 15 
adarmes en quintal.

Los que se beneficien en las fábricas 
del reino satisfarán igual derecho por 
toda la plata que exceda de 15 adarmes 
en quintal.

Los plomos cuya riqueza en plata na 
sea mayor de los referidos tipos quedan 
exceptuados del pago de derechos por 
la que contengan, bien se destinen á la 
exportación ó se exploten en las fabri
cando! reino.

Art. 8.” Se excluyen del beneficio 
de la compensación concedido por las 
leyes de 3 de Agosto do 1851 y 31 de 
Junio de 1855:

1.' Los compradores dé bienes na
cionales v electos del Estado.

No habiendo producido remate por 
falla de liciiádorcs las dos subastas 
públicas celebradas para la adquisición

S. M. la REINA nuestra Señora (que 

¡líos guarde) y su augusta y Real fami- 

a continúan sin novedad en su impor- 

aule salud.

I Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
i la Constitución Reina délas Españas: 
|i iodos los que las presentes vieren y 

entendieren sabed: que las Cortes han 
jlccretadoy Nos sancionado lo siguiente-- 
I Articulo único. Se autoriza al Go- 
iiierno:
I Primero. Para aumentar hasta 
100,000 hombres la fuerza del ejérci
to activo.
I Segundo. Para hacer los gastos que 

■nrigineel aumento que han de tener 
Ira el presupuesto las partidas de habe
res, provisiones, utensilios, vestuario 
I) hospitales.
I Tercero. Para ampliar la remonta 
lie la caballería y artillería hasta el 
■unió qué sea conveniente, abriendo el 
[rédito que fuese necesario para este 
■bjecto.
I Por tanto, mandamos á todos losTri- 
■anales, Justicias, Jefes, Gobernado- 
Ies y demas autoridades así civiles co- 
liio militares y eclesiásticas, de cual- 
Ipiiefa clase y dignidad que guarden y 
Bagan guardar cumplir y ejecutar la 
■presente ley en todas sus parles.
I Aranjuez a veintidós de Mayo de mil 
■ochocientos cincuenta y nueve.—YO 
[LA REINA. =E1 Ministro de la Guerra. 
■Leopoldo O pónnell.

Doña Isabel, II. por la gracia de Dios 
y ia Constitución Reina de las Españas: 
á todos los que las presentes vieren y 
entendieren sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Articulo 1.° Los gastos ordinarios 
del servicio del Estado durante el año 
del8b9 se presuponen en la cantidad de 
1.789,926,041 rs., distribuida por ca
pítulos, según el estado adjunto letra A.

Art. 2.° Los ingresos ordinarios del 
Estado para el expresado año se calcu
lan en la cantidad cíe 1.794,731,800 rs. 
según el estado letra B.

Arl. 3.° Los gastos afectos al pro
ducto de la venta de bienes, la parte de 
este producto aplicable a amortización 
de la Deuua consolidada y diferida, las 
obras públicas extraordinarias, la re
paración de templos, el material extra
ordinario de Guerra, Marina, Gober
nación y Hacienda, y las subvenciones 
de ferio-carriles, se presuponen para 
1859 en la cantidad de 267.258,000 rs. 
conforme al estado letra C, aplicándose 
á su pago: los productos de las ventas 
verificadas hasta el dia, y que en ade
lante tengan lugar, de Bienes del Estado 
y de otras procedencias; el remanente 
del fondo de sustitución del servicio

/Por un año. ..80| Se suscribe á este periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Do-j Por un año. . 84
tiCIUQION PARA LA Por seis meses. 42 jmingos, en la Imprentado CARIÑENA, calle de la Pescadería, frente! Por seis meses 45'1‘ARA FUERA DE LA 
CAPITAL. . . . jPor tres id. .. 24 d paradordel Dorao, También se hacen toda clase impresiones con la Por tres id. . 25 i CAPITAl

9 mayor equidad y economía. Por un mes . 10/



Consumos, no podrán exceder durante j diente -al reemplazo del'ejércilo para él

Lo que he dispuesto se inserté en
jeto. y# casi) .de ser habido ly delengpn y Boletín oficial, haciéndose tai*i

Circular núm. 126.
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presente año; encargo á los Alcaldes, 
¡destacamentos de la Guardia civil y de- 
pí-ndientesídel ramo de vigilancia procu- 
/rey averiguar el paradero de dicho su- 
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ten a
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remilan á disposición del Alcalde dé di
cho pueblo. Burgos 31 de Mayo de 1839. 
—Francisco de Otazu.
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iobjeri

"Mfadriil 2 de Mayo de 1859 
Herrera—Sr. Gobernador de la pj 
vim.ia de Burgos.

continuación dé la Real orden de Ibis 
Junio del año anterior, premie* II 
los Señores Alcaldes, Guardia cicíb, ..gl 
pendientes de vigilancia cuanto en ;■ 

. misma se dispone sobre el oijrtodqul 
t rata Burgos 28 de Mago de ISjjtuB^W’?'1 

francisco de?Olazu. ■guienles:

¡3&OL ■ ■
(Real orden que se cita.)

Con í£eha 23 de Julio do 1857 sed?.■ 
ron por esto Ministerio á los Gobenri-1 
dores d'eótisi provincias las instrúcmasB 
CtinWiihhi.es enn el fin de evitar, tpl 
algunos aventureros, qué se suponnl 
emigrad^ pó|ilu-os, y sé alribuyén íil-l 
sámenle títulos y empleos en los ejérd-l 
los de otras naciones, continuasen »1 
gmrttrpw 'hrs* p'trr filtre ” crin' gravamen k I 
vsl^y^‘1^r(^l,üla $p.tWi ♦ I 

pérsdnáL Aunque sé lia conseguido al 
grao parte el tibíelo rpie el Gobiernos I 
jií-ápusó;'tolla v/á, p!ór éfeí lo'biíí iludade I 

nói htíbécsé: a p I irado en todas • parles m | 
la de^^^veiidau aquella- rtiyi,?,.- 
nos, se han presentado en algunospiivl 
tos, exlraiigeros que, dandosé bl cali
los ¿le emigrados, de que carecían, ten 
resultado ser por ,1o mCD.os verdaderos 
vagamundos. En vista de ello laten 
(q. i), g.) se ha servido mandar lo si- 
guioitltirLj.Aí Nj^nmhi aígtni cxírtigm 

se présenlo en España sin pasaporte i

el año de 1839 del máximum estableci
do, á no ser que así se dispusiy^-pór' 
una ley especial.

En las provincias donde la sal no se 
halle recargada, podrá verificarse. una 
imposición hasta tres rs'. quintal, a pro
puesta de las Diputaciones; provinciales, 
exceptuándose de ella la sal que se fa
cilita a las industrias y la que Se exporta 
al esiranjero. Este impuesto se recauda-- 
rá directamente por la Hacienda, que 
entregará los productos, deducido el 10 
por 100 de administración., en igual 
forma que lo verifica á los demas parli- 

VipesAta la renta.
Arl. 12. Se hacen extensivos desde 

la publicación de esta ley los beneficios 
de Montepío, concedidos por la dé IG.de. 
Abril de 1856, á las viudas¡-y huérfanos I 

de los Catedráticos de-establecimientos 
públicos sostenidos por el Instado, que 
hayan fallecido con posterioridad al 
Real decreto de 8 di1 Julio de 1817. 

yb Aytí’-’fS? ' Sé'^óísmeran^páVte'jiúe--. 

grante dé esta léV las dilposíciónes con - 
tenidas en los presupuesíbsqé los 
pos Co’leps’ladorfe dé ío’sj litinisíe^qs 
de Estado, Guerra, Gobernacion .y Fo-

i = nboaoaqonp
Por lanto mandamos á‘ lodos los..Tri. 

Júbtiy'itifno'kmHo--

.)0¡Upl(;iJ^ij|cq¡!8niiaúimí;n)lir 

nG3r.1l v (¿biKirg aüp .btibiugib x

bernacion del Reino Con fecha' '! del pre- 
dé'R’c’lh'Wáen^o ijiie'si-

X1AM —/jv-mií-/ nhmimnrjaolíibriouao > 
jiT'.ouí) til ')b oikidiéf líl — /./LDI i 

I|- i ■ rlíltng' '•!
de la Gobernac¡on.=Go- 

N^(«;Íydo; í.^=|,a.Jleina (q.
■ - I - ‘ , . > i ‘ Qug ge

recuerde á V S. de n.uevo el exacto cum- 
; plimienldde la Real ón(lei) de 12 de Ju- 
* ‘-Ui'I ‘ L'JuíV ,l; Oolil-'- 19 cnnmi n > nruv» 
niodelSoS en (píese (Helaron las reglas 

, , i , 1 , . . 1 ,
que deben observarse,para ailmilir,en el. 
reino á los refugiadas polilicos, señalar
les residencia, concederlos, socorros y 
ejercer sobre ellos la necesaria vigilan
cia; 2." Que cuando.,lo,s eslraogpros que 
se 'presenlen, en Es¡.aña sin pasaporte ó 
documento ánalogp maniliesliin que son 
deserlo,tés de los. ejércilos de sus na
ciones respeclivas, se obsei ven respec- 
lo de. ellos las reglas establecidas en la 
misma lleal órden, reservándose de . 
con'sigineple el Gobierno la designa-t 
jciim del puebjii en que han de residir, 
y el cohcéder ó negqr ¡lulorizacion.pa- 
rá'qüfe^Jinshid^ihá ,o|jj(¡>^'^i(lpj,|Qistin'-. 
licilen, no pudiendo en caso alguno 
viajar sin estar provistos de. jos pases 
que se d^lermiqan en la 7.a de aquellas. 
3.° Por úllinio, que al lin de cgda lr¡- 
meslrc iemila V. S: á t^le. Mi.nisle.rio 
una ciq-iia del' registro de desertores ex- 
Irangeros que debe llevarse cu ese Go
bierno con separación del de emigrados 
como se dispuso, en circular Je, diez y 
ocho de Noviembre del año anterior. 
=tl)e Real órden lo digo a V. 8. para 
su inleligenciá y efectos correspondien
tes. Dios guarde á Y. S. muchos años.

perior, i 
piado un 
darse á

Habiendo d^sapmfcitTó’dePpuemo de 

Mahamud el mozo Ramón Madrid com
prendido -n el sorteo para el reemplazo 

idel ejéiicito en el coiriénte año ‘encargo 
a los Ah‘aldeS desladamenfós de la Guar
dia civil de esta provincia y dependien
tes de vigilancia, procuren averiguar, el 
paradero de diebo sujctii, y cásó:'()e ser 
habido lo detengan y reiniláíiriáí!(íis¡)os¡- 
cioU.did; Alcalde dél'Wlaíriil Máhámiiil. 
Burgos 3t de Mayo-de'-ds^f^W- 

gy de Ollizu:.
fcbibrmoo .aeliiims

■■ >''Seítád d'd fíainion Madrid.
i salnoibíiaotv'ib au» .ooemfo r
' i'Eilail <2'3';íñi^;;’iíál

guardar, éuih’plir'V' ejecutar la presente
i i i j3H*_üídwi 9*1u.O3 4)1 <*»
ley en todas sus panes.
oviitfd^üez veintidós (íeLMaYpOae mi| 
ochtiW^dsi:fei^^]a?y'nupvé.‘^ÍÜ LA 

1ÍEIN 'V "El Ministro de llaciemla, Pe
dro Salaverría.

Los deudores de cantidades rc- 
otbidas indehi-L.mente de las arcas pú
blicas, no procediendo de haberes per
sonales.

Y 3/ Los segundos contribuyentes 
Que hayan incurrido en responsabilidad j 
criminal, ó que habiendo conti aido la 
civil, no acrediten debidamente que 
procede nde causas anejas á su voluntad, 
f Serán compensables, sin embargo, 
estos déliilos en él-solo casó desque los 

deudores posean créditos de la Deuda 
del personal ó materia! del Tesoro, ad
quiridos por derecho propio ó directo..-, 

No se considerarán como segundos i 
contribuyentes los fiadores no culpables 
ni los responsables subsidiarios; pero 
áules de concederse á los priincims"1a 
compensación deberá preceder la excu
sión dé breñés y decíaracion d.e insol
vencia de los deudores princápaleá; - 
_A los-eonlratistas del Tesoro por an
tipode fondos ú otros s^rvi^ic^se lys 

-a^iniiira. mi eompcnsacio^'ifj^

billetes de ia Deuda,,deL,material 
■ ‘p’ór su valor nominal en la camidad que 
■*ircpré)¡enf m sabio L.aya recibido 
"fe;*é'álíPOy¿1dé‘bernias. Blbl| I 

Las componsaciqpes, ,-acordjadas, por 
^bñl’éricia^heíiñjhyí^^el, Tribunal)}#^! 

thienias^ di I Reino tiespues del 31 de.
ulio^d’el’sbS fec^.^,)g leynqueiai®-’ 

“jdió fa fácullad de compepsar, y .que no i

en :m:¡ cjevuladas.ijS^-ifoDnali- 
zmiiii déáde..lu.egpl^P(f¡flgj'' 

puesto en las mismas suplencias. Los 
"éipedierií.es' /.í^ c^Ti^qs^qipqps iS.olipip 
’lhdás (lej|['rp,de-dicho periodo queeslan 
¡iendiénli’s de resolución, se resolvei’íin 
con arreglo á lo dispuesto en la presen
te lev. (,.,>] dK-mi) oio?.-)T hb alhnleR i 

Arl. 9.° - La revisio,n ,y reconocí 
iniénío de cargas de justicia delerminai- 
das per la ley de- S9.de Abril dei:18-í5 
f é'hará en lo sucesivo por,¡-.una Junta 
compuesta del Director dp Tesoro, Pre- 
sklente: del Asesor general, del según- , 
do Jefe de la l)i,r,epcjop del Tesoro y dé 
dos de los Coasesores del Ministro de 
Hacienda.

La Jimia aplicara la legislación espe
cial (¡ue corresponda en cada casó, y 
fundará sus declaraciones en los hechos 
que resulten jusliíicados, consultámlolds 
íl Ministro de Hacienda, quien resolve
rá oyendo á la sección de Hacienda dél 
Consejo de Estado, dándose la, debida 

l_l- • I 1 I 1 * ti • )lll>publicidad a oslas determinaciones.
Si so. declarase la caducidad podrán 

los interesados alzarse por la vía con 
lenciosa, caso de proceder, según Ijas 
leyes vigentes o..b)t (9h

Arl 10 Se autoriza al Gpbiernq pa.T,i 
ra que, terminado el año del prcs'ypyqsr 
to y durante el periodo de ampliaoitin 
del ejercicio, transfiera, deqlro de cada 
Sección, los < 
lar sobrantes en unos capítulos á otros 1 
en tpie se reconozca su falta. Estas tras¿ 
ferdneias se acordarán por Realeh de
cretos, con las formalidades prevenidas 
ea la ley de 20 de Febrero de 1840, y 
oyéndose préviameníe al Consejo dciEs- 
tado.

Art. 1 i. Los recargos sobre las con- I 
tribucioncs Territorial, industrial i- de; 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

créditos que puedan resul- i Edhd 21’"áñós, céíalu
. ttn „mM a dai,:pél6 r "f"; “j

lar, color négro, barba poca,'se dedica 
a mendigar la caridad pública
<)¿H . ‘ .'i'1'1

- * i 1
Circular núm.' 125-

:i) . , | :)-

Hfilíibndo desaparecido del pueblo de 
Giimie; de! Mercado el mozo Marcelino 
l.opóz Izquierdo^ el sorteo corre'spon ■

Vigilancia: ll!'«n.i.

■ <‘»liCirciilar núm. 12 í
•.ohvfnrgis oi o; imoi'jfm-: <V obtd .¡ >-jb

Habiendo desaparecido del pueblo de 
Arroyal, el mózo José Velasen, cuyo su 
j(-lo se halla comprendido en el sorteo 
para el, reemplazo .de.l ejército del cor
riente año; prevengo á los Sentires Al-‘ 
quldeíj, Ctiwandanles de la Guardia civil 
de .qsta provincia y dependientes del ra-’ 
mo de Vigilancia .procuren averiguar el 
paradero de dicho sujeto y caso de ser 
habido lo detengan y remitan á disposi
ción del Alcalde de dicho pueblo Bur
gos 31 de Mayo de 18ü9.=Francisdo 
!dp..pi^tír)!ii> / Gbfibib

31 bl Señas de José Vclasco.

ira 4pies 9 pulga.-, 
negro, ojósidem. nariz regu-

bárafó 
itemío 

.-V' 
[snii 
■eleiii 
livil ( 
lut-Sto 
fc prn

C-lféiítá'lRÍ per.-mia. y (¡el objeto 
viagle,1 ^égiíílHq cbsjiuésto en Beal 
(le 14'(le;F(-br.-r.> de 1S53. El 
emp!'c!,4tfo de vigilancia ílel ,puel)Ío «■f1,1 ' 
q u^ se" fresen le', 1 o re mili rá cpn l¡> ■!1111 a 
precauciones convenientes, aunqueguar- 
(lándole Inconsideración posible, á.ilá 
posléioii (leí Gobernador déla provincia.M'j"1 
2.° Esle le examinará detenulanieiile^B1"11’ 

páVa av’erigúiir sii nombre, apellido, c 
¡jrofesioh ú óticio, motivos de su viaje. í 
•calisas (le carecer de pasaporte y lodo I 
acpreli'o que Conduzca a formar un), idea I 
¡exacta de sus antecedentes y circuns-1 
JáricídÜ. 3 ti'Si de éste examen resultase! 
que el exlrahimro es un vago y viene | 
con el objelo de mendigar, se leobli-1 
gara á régresar á su país, con arreglo i 
lo dispuesto, ep las Reales órdenes ¡je 
28 de Abril de '1832 y 14 de Febrero | 

de 18o3, 4.° Si resultase ser emigrado 
político,' s.e le invitará a (¡ueelija pue
blo (le residencia á (ienlo veinte kiló
metros de la fro. lera de Francia y Por
tugal no siendo punto en que por las 

i-ircmislancias [uieda soy sospeclioso/d' 
El GoliérViáiliír hianifeslara á esle Mi- 
nistdrio ciíal és el. piín,ío de residencia 
elegido por e¡‘extra ligero á íin de que 
resuelva lo conveniente y el resultado 
fie su interrogatorio puraque pueda pre
guntarse al Gobierno de la nación res
pectiva si son exaClac. las' noticias poi 
él suministradas. El- interesado perma
necerá bajo la vigilancia do la autoridad 
hasta que se cohumiquon áesla las ur-

CtinWiihhi.es
IG.de
S9.de


iUíl'l

lilillll.

esa

cada nna, á 4 rs. . .
la

bü.
11 La. Secretaria de Ayunlamienlo del 

*’le pueblo de Redecilla del Campo ciña 
in_ ¡ilj ;• •' UiiOII /id .

age.
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.* No se-admitir» postura que no
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ocia
que

cja, 
ente

» 
r$ 
lm

ni
-i- 
e

‘I no delerujiiie, y per-; 
I caso do no obedecer

darse á su deslino, y que contendrá in- 
ilispeiisahlenicnte las (irCiinslancias si
guientes: 1.a el nombre, apellido, natu
raleza,-pilo fitsidn, cálidátl de ériiiirrado, 
edad y señas personales del portador; 2.a 
lafirniadee.dp; 3 1 la rula que ha de se- 

Iguir en su vlage, y de la cual no puede 
[separase;{t„|(eJ liempdde.la-duraéiontiel 
llocumeiitoque será él indis'pénsablepára

pre- 
res- 
polr 

nia- 
idad

iinirpyrvislftSid.ijnun-.lWise qumconteuga-
Llasi
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fiíhibJ
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igiildl;il’la,lhi*í.tetiidrl Vígeñlé.' Biir^di 't'í i cíe 'tiñó piara ja ó prqstar lian» 
de-Má^odHS'j'O.—Prim -is (i d'e'ülaí’u. . á sqyisfaccmn del 1'rosdim‘e de la
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¡ene

tela» lid ÍM
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.8 1

bácion dela-Diwqiongpherál del ramo1.

s¿an desdoresiá los fondos públicos.
|>.a , Lpsjicitadores han de acreditar 

haber consignado, en latdaja do depósitos

-i™, ;. v,.v .-m ■. 1
dotación consiste en quinieiilos reales, 
pnualps satisfechos por trinieslres de 
fondos municipales, se halla vacante por 
himisióh del que lo desempeñaba

Los aspirantes dirigirán sus solicita 
(les al Presidente del A\untamiento en 
termino de un mes á contar desde que 

tipcela^ráuidrid,-.es-i 
pirado cuyo jllazo se^proveerá la vacan
te congas" formalidades prevenidas en 
Real decreto de 19 de Oclubre.de 1833. 
Burgos 14 de .Mayo- de. 1859 —Fran
cisco de Oja^u

Ayunlafnienlo |del pueblo de Roeos.,do- 
f l..xvvn vi cuvii^v anua^uy ^uinicuiua, "O----- ~ ■■ ™
l reales pagados por trimestres de fondos rea,tis que sirve de tipo para la subasta. 
:;mi¡n¡cipaiesí!t i?; Ol i MDlí" i i 3.a El rerta'tó’luitffe'Bb’ltíh'éíía apro-

4.a Nose. admitiráofiqsturaá losqüe U;a '-El1 tk'sáCrai'go del inferido no^al

o pulgadas, qin* roiiresenlp una cji;ynn; 
rti.’.UJí.r, u)iAr-A'-d’/'1 ;1IV ' ‘ s" , .. rereircia • de 2.04 metros, 2 varas. 1 .>

. un pie unapulgada, con bastanlcTamíye, 
déDflrfri'énhlólíéá'cii1 mbpVr/jiou con jdasi 

I intfl^ad^.^á'ffíé'ffnie en fjuinlaiitlja Jpn, 

dó1 dit^iUel'’EiltihiToVcon'ipi'enílit.jo en la 
linca señalada b3Í efj." ¿fcíiíE|np 

jpaVfdlario de los ?erfenos ocupados por 
|el ’lbiqlnMíVPtil He1? ^brlc,*, pej’teii(|c^*ple 

a la inedia ración del mismo.pueblo,, que 
lleva en arriendo D. DamianGoim-z. d- 
aquella vetiíida'd/bajÓ el íipode 3(K) rs. 
en qu'ó'há sido tasheid.

;■) «)| ¿Clíl :>lip ' 
Pliego d,eictitidicioiies.

l'ldhnl^ngtibásta se verificara en el 
local que ocripán’ lásvaáás'iítin’sistófiaié- 
de BrivifeSfeá'íinlcleLAlcblÜe. Prófeuradqr 
SiWdíÓtP'f 'tedrelariir de A\mita míenlo, 
de la mism Wn asi'áktntia'• >cíej' A^ipí- 
nislraldÓh'Siibullerm) di- propiedades .. 
derechos del Estado del partido, ó per- 

,socasl^tltiriebtd'^í^né ¡mi‘a que le re- 
Uátite.

2 a No s¡e adníilrra‘proposición .qup 
no iguale ó ésceda a' lá óilntidad. de 
300 rs. qm-sir'^ed'e'liiiti pará^ajiibasta.

3. a EDrlmate hif de óblener la apr. -
bacibn'de 'LiDitieePItin generál <!e i1- 
piedades y DérechiiSdel Estado.

4. a No se admilii'á pbsltfb á los que 
shaA'tfétidldi^WioS' fífndds públicos. .

........................
ma. que asegmv miq amiento de - I 
¡í^at oh <in;K oír 18 eoam» 

'6 ‘ C mu el acbhfjflja
subasta s1 devolverá a los Hcitadorcs kr 
fianza que hayan prestado resevandose 
únícamnete la respectiva al mejor postor.

7.a Será de cuenta del,rematante el 
derribo para la extracción y apruv 
chamiento dedos materiales.
0 El pagó se verificará qn dos pía - 
zos y partes iguales; verificando el pri
mero al empezar’ Tá^demolicion y el 

sogtmdo á la mitad de ella. '' '
¡9 tu En,el caso deque el refnhtant» 

no cumpla-con la obligación respectiva 
al pago-en Ids'términós- contratados qü(*Lf 
dara sujeto á la acción que contra él in
tente la Adnpni^tracion.y ó sahsfacerjos 
gastos y perjuicios á que haya lugar.

10.a El rematante no sufrirá otros 
desembolsos quqql pago de los derechos 
^Lpxyqífjpple que-recaiga- kpapi-o 
b^qpij yf,.j¡p,jnk!gifQld.elipapel sel! ido. 
.^^..L.yiEliqeiiiaíqirte qpedfli;» bWigáde 

á terminar Iq^piQQb^ioniey'llos quincé. 
dias siguientes.al.en.que se le notifique 
la adjpdicapjon,^ >

Mi-gos Ad
ministrador, Agustin F. Chicarro. 
n?. í'Anuti tiA z9R<miWo3 A> 
ziytwut xol bWuütii b oaiia

V^dfiVuHÍo próximo debe- 
rificara la subasta pai'a.líiAúQia.de un 
Nogal de 2.23 metros, ¿ pies de altura,

Gobierno dé la procindía de Rurgós.
-u*ri £>l' i> ¡/mh'c.'O iq *.i< xidq eil'iuf mina

Se halla vacante la Secretaría de
Ayuntamiento del! pueblo de Villaéscüsñ1

licitudes documentadas al Presidente del 
Ayiuniahniiinlo eni t*l térmíifó de ihi mes 
á'vpr.taridesaichi ¡nseréioíi ffc'feSe*áiiúh 

ci<> en la Gaceta-de MadiiTd. fralrséu'rfT-1 
do ctiyo qilazo si- provebtójíoti‘,lítii'!fóY,i- 
mBlidódCíl teghtoáli;o!i,l líiibihiagfiñtyíd ob 

.•j*idíímiñ)¿ oh l-Jirgii/. -C as kolnsimcl 
ia-ji'i tu rtfiiignib*!» eshuftsiloa ébJ

"Se Inálla vacante la'Sé'éreWí'a iíe Ayun 

lamiente del pueblo de Fuenteñeofo,' 
dotada conjeLsueldo^i-Hual-de 1350 rs 
satisfechos de fondos municipales. Los

..............  I OIiollUII'l'll 0<ri‘Jlf| 19 H'J uuinneiuu.
tlHRCTtflTBshtigdienlqs 6.”Sielexkan-| JuliodelSül. ysecumpla religiesAhitlií- 
gcrocaiTcnise'de inédíes'dé sjilisisl^npia.’ lo Jo,mandado ."en elm pdmifó 9,- de- ¡la 
el Gobei'nadpr,propiq*qra,f;icilitar¡plrfipf yqísi^ DeJlehJ órdenulo digo ,á lV?iS. 
bajo, según sus circuñslaiivias; y si fufe- ' para su mas-exacto eumplimiehto; eir la 
Jen inúliles sub gestiones. Io:expóndljá inleligeiiHa de. que.jlebedar noticia de 
a osla Si*, retaría para que se faciliten ' estas disposi. iones á los Alcalaes (le los 
los auxilies que n-quiera la situación de ¡ pueblos de esta provincia v á los em- 
aquel 7 “ Obtenida la autorización su- picados d<-Vigilancia, para que poj* su 
perior, el íiobmiador expedirá al refu- 1 parte contribuyan a que tengan la de 

kiadotin paso, valido solo para trasla- , bída ejécncióm»
Lloren ó cu /InclinA v nna pnnhmrlrn ín_ 1 (¡ODUíll’l IU*•*> ííl L> 86ltL^Ué! ¿I* Mili H>1 J U

aSüNCÍOS OFICÍALES.

jü 9 eourj'jv «uLb ii.
i, , o—3
¡■j u-j aiiji UiiUoll n

ilsé.rá'dfe'cüéhia tela empresa (leí ferro- 
cai<f*il.!

i 6.a FJ’fíágo‘tíb Verificará dentro do 
yo i ó en la Depositarla de Ayuntamiento la ]os ocho dias siguientes a la notificación 
2- | décima parle de la cantidad que sirve de la aprobación de la subasta.

elviageeoncómqdidad; y 5.a el sello del del Butrón .dotadacon el sueldo anual
(le la provincia.’ En estos p,^ ducBD0/.ráosaiiM-echds.)j)6i*ltl*im«li<l dé' 

tno piiedé',liaber enmienda ni raspadui*as1; fondos municipales idobiuH xubuhii 

pues de ti necias serán considerados-toó 1 LoS aspirantes podrán di.ri.jir sus so
pio de ningún valui' ni-effelloiiS.^-ELGo- 
L>rnaifef qtied'illl^ cóyiihé/dara ávisual 
Lia provincia a (¡líe se, dirige el interesar, 
lo. píiqi.iqSi !^j,os tinrrespmfdioDles y¡ 
l íjn fkliino' ríoi-ojii nicho documentó 
laiiiliiüiy) eonub¡Je proseiteel litil'EáiloV- 
|j.‘ Los emigrados lid piiciii'U mudar de 
i bíSár 

fiobiei'iiii, Ayvwipuwtefi? íitetwíiái,

Insidifihnista'iiiCihb-exiiV'érádá’áé’p él’ <

áN|iiranl(-< «W^igseii&

le siipm^i p |i| imlq ep él .svQala,-(¡La,- será.; sdSÉBHHrtfffé^’liV’nresiiienfe de la Lór- 
■eteniilQiipiiiii|los Ai- c.ldt-s, la- ' jSáftwSífk ¿W’yH&*m^3a(Ífe*ünó^es a.con(| 
■vil ó ¡es empicados de Vigitanciá'?1^ *í t'áV dfeifé lh4H^e^cfi)Hai(te esteáñíiñcip'én 
■inSihí a ilispi sicidh OT¡lwpfe^l&r?dc.,|laa6^efi^l^$|ta8lll8,pFamiCurrulq (liñji/
■ propiicia.,' bFcijpj ^“dite^líP 1 pilleo'sel^'vácante con
■solución de '->íe ai iiúslerio; iíiuienalatdq! má'FíiT^difs'eslaJb lee i (i as ‘ím¡ tioa^ü afec^,lo, j 
■iiKiciniii-nlo despüosi^lei'lomiir declaf-a- jde:,Ocluhre d¿U ^uhcqs 
■onal (Idlrriido. 11. IJd^múVXtfó'iV’ilífft1 "‘M’-isa-y1’^;^ ') 1G de 'Í'éo^’.—El' Al „ 
■- utinóll ab ti vrujd,A«mni|»« ulm imfeg ati üVUll 9 «MirlaV üuLb U*1vez hav^n salido,;dfej*spaiia, nopo^ caTik,'lomas Herrero,
■ipser ¡niinijiifío^|(p}lelí.a.s¡nirausaspDtt-i ’ t#'iui.--*'-'J* 1 

■rosas,á juicio del (¡n¡ ieruo. 12. Los 
(loljernadoresde las provincias sé absten- 
(¡raii (les<le_L‘l_C$iGÍl)O dtuisla cü'cular t 

■ñalar socorros y los. emigrados. En nip- 
llin caso se inipnndrá a los pueblos en 
■vordeaqui'llosla oarga.de alojamientos 
■bagijes. 13 El (Jabierno se-reservaráL 
■señahir á !■)- refugiados socorros de 
■rcha'y los(leiña'cauxilios pi-rmanen-
■ ó leiiq/qrjiles (|i¡e requii-ra su situa- 
■n, previa la propuesta razonada (Ifel'os 
■bernadiites. 14 Estos no la harán sin 
■er ii|)iirado ludos'lo.s medios que.es- 
Hén ásu alcance para facilitarle:s-ocupa- 
■ii; íeniemlo presente eutodo caso (pie 
■iübierno quiere socorivr nesesidaílés 
■■¡laderas, pero no estimular una ociosi- 
■d voluntaria 1i’>. Los refugiailos que 
■Iriigan subvención permanente ó por 
■cio^^eis) ii¡()sé4 iteskliráníéri el 
■lo.queq 
■an aque 
■lisposii'iones de las autoridades. 16*

to[9ÍUÍil6ffl91 'ib iilll ’0*) ‘-C
Xdmmislración principal de Ppopieda- 
des tj derechos dd Kslado de laprovin-

cia de Burgos.

El día 19 de Junio próxiino á Yás’,^ 

de su mañana se verificara la subasta 
para la venta de'los materiaíesdel Lagar 

ruinoso titulado el Tercio sito Oyale*), 
(¡tic perteneció a la Iglesia del mismo,, 
bajo el tipo de 1,SOI) rs. en (pie han 
sido tasados los referidos materiales, que I 
so'n los que1 á coiiíinúacron ¿¿‘expresan, I

Reales.
/ 99(10 f-.ñi 6186(1 UGIllUnb:. 98 # 8otlfiTto3 

¡Nueye tablones á 22.rs uno 198m
Unajviga descargadora 1.6 rs id ir. 16 
Ign usillo corto andado 10!rst • , iqtO 
(díiroid..coriúenteconcmimq I*, i
yate«‘)i1t8ft|R98 v .KoQ->i!q aol uu itiáO - 
Lna .qigp.jdcl^fi'opiésc iíWHtbB obioolnpi 
^(ftÜiiiiiUBíd &Q0H«qo:q.ii¡ uj(i*ii“(29Q>ir[> 

Dos1.:Yasijlap!fIU8,'la.6()slieaieíii.' i i¿ .ixq
oftfl Vflíltes» u» ¿li itiii w. <dí;()gi n3ftn 

Pqyla pfiotijpal pQn ¡eerrajaoi ;li*ál
y^QUildiiaiCeliiiúüpteijíjO-nsi i;l in Sfln.i 

^BppQfJte¿4i*tik«te9q1Ajh3il) ü-riolui; 10 ¿I 
’'! O^-pJdfi^ilwife^ifetilpde.fiiirsly (i‘j(u&4 o 

! Sifetotiifa8tt86(#lflf5a pióaiqiiati 111)4(10i orí
..^ps|iejijéfti'«l(l]i'jado.c!a¡ISiiaoi *mpi;i 

l rs cada uno. . ..sr-üiiibiov -ilSG'iii
Veintitrés ligeras de 12 pies

* cadau^?™^.&ati5'ML 414 

Otenlo veinte tetilasólefidíjawié ‘"'p k'l 
li dulá' up roplduwla-.uinb.l-1'20

1 CinuoiKigas conxísíísiaanütadi liri jiiim i > 
i ique-sofctieriennffl cárgoibá ni ua boBt

- 46 rs: Uittfti^gua ooo y . *il80b-b 
Doce .pu»lhs idei86*'pjé9’-tadli! ‘ ' ¡|u i>

.rán gús solicitudes docuinentadas en le-

cion en.L‘1 lérinihíf^ti un-'mes á contar 
desde la inserción de este anuncio en la 
Gaceta de ¡Madrid, transcurrido cuyo ! 
plazo se proveerá la vacante con arre

jas que se calcula el teja-
‘do.'á IfllrS'J el.bienlpJf fb 224'i 

Una piedra pilón, en 100 rs. 10O.'-¡

. Total. . . . 1,800 
av> ib-'.úi iníiViiioa olivmvV ’; -'V, ■

La subastaré Verificará bajo el si- 
Hrfcol lm -im*!. eij.c.'ri-ml

Ia La jtjYba^ta se jgrif^rá ^ifliul- 
taneaipente en la capital de la jq'oyin^p, 
en el despacho, ,deí,.gobernador de; 
la misqia,. aidy este :;^ñor, ,,<?! Adpúr 
nislrádor principal de propiedades,,,y. 
derechos del Estallo y escribano de IJa- 
Cienda pupliqayy. enp.ueblo.de.Oyales. 
ante él Alcaíiíej jt’ró'curailor síiujicoy Se

creta rio del A y un ta m i en lo de! mismo con 
asisleíicia (jel .-(dminíslrador,¡subalterno

I (ti? Pi-ili Pi'l -tC) ItiuiiB maiM^wWreiMtílj0
i * r,i,iu . (ie| pariAli0 (]e pwa 0 persona que este

'I -SS)hÍfMJt>ayjnt(*)ltil8ecr¿tiriír ide ♦'.desigíié qu'tf’para le represente.'

i . 2.a No se-admilira postura que no 
lada con el sueldo anual^ké’qn.ipientns: .iguale ó esqc-Ja a la caniidad de 1,800

lílñigra^s: puXlieós islán Iíík, (á1 l,,’|nl<',l)a,*2- .
||M .-olee™ délos Gobér odo . 1'5: '""f"
Ite I» pro,¡ocios; como medio de " ^^'''1"“"™ <las ™ !='
I«nm,y eirá, cuidoráe dichosa,, ' «-11™™”1 I.Me*'!« ««=-. 
|«iBdc quoss.ll$,ecol, lu.dcbidaA^fl|:fL”ll“^a™,l"fa;■':”l‘",' 

■cliiuil elt registro de que hablq. el
I afo"S.° (fe la lleal orden de 28 de

Oclubre.de
a.l%25c3%25adiA%25c3%25baQia.de
oarga.de


redero hipotecará en bienes, ratees el 
doble del importe ó entregará la terce-

7/ En el caso de que d rematante 1 
no cumpla con la obligación respectiva

ten relación de las fincas que posean en 
esta jurist-licion en el preciso término de ANUNCIOS P \HTI BULARES.

al pago en los términos contratados, 
quedará sujeto á la acción que contra él 
intente la Administración y á satisfacer 
los gastos y perjuicios á que diere lugar-

Burgos 24 de Mayo de 1859.—El 
Administrador, Agustín F. Chicarro.

Tesorería de Hacienda pública dé la 
procincta de Burgos

El día 3 del corriente mes, se ha dis
puesto por esta Tesorería se satisfaga á 
la clase pasiva la mensualidad de Mayo 
último en los términos siguientes.

Día 3.

Pensiones remuneratorias, monles- 
pios civiles, Ídem militares, ídem de 
Jueces de primera instancia, cesantes y 
jubilados de todos los Ministerios.

Día 4.

Retirados do Guerra y Marina.

Dia 6.

Regulares esclaustrados.
Lo que se anuncia al público para 

conocimiento de los interesados. Burgos 
1/ de Junio de 1839 =EI Tesorero, 
Francisco Puente Calderón.

ADMINISTRACION DE LAS FABRI

CAS DE SAL DE POZA.

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca á pública subasta las mueras 
del mineral de Garci Mamón de 
esta fábrica.

1. a Desde el dia primero de Enero 
del próximo año de 1859, hasta el 31 
de Diciembre del mismo añ*. época que 
se señala para la duración del contrato, 
podrá el rematante dar principio al sa 
que de mueras.

2. * Si la subasta no mereciese apro 
bacion de la Dirección general de Ren 
tas Estancadas, el rematante satisfará 
las mueras que hubiere estraido antes 
de la aprobación del remate, sirviendo 
de tipo para el proraleo el importe to
tal de la subasta

ra parte de este en metálico en la caja 
de depósitos sucursal de esta provin
cia.

8/ El tipo que se fija para admitir 
las proposiciones, será de tres mil rs.

9. " Serán de cuenta de rematante los 
gastos que ocasione la subasta.

10. El mismo presentará para unir
los al expediente los pliegos del papel 
sellado de reintegro conforme á lo man
dado.

11. La subasta tendrá lugar en la 
Administración de dicha salina álos 10 
días de anunciado en la Gacela del Go
bierno y el del Boletín oficial de la 
provincia de Burgos.-

Las proposiciones arregladas a! mo 
délo que se dirá, sobarán en pliegos 
cerrados y se. admitirán hasta las once y 
media de la mañana del dia en que ten
ga lugar la subasta, en cuyos sobres 
se expresará el nombre del que suscriba 
y el objeto que te motiva. Dadas las 12 
se abrirán los pliegos y se publicarásu 
contenido adjudicándose el remate al 
que presente la proposición mas venta
josa. Si resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales se abrirá en el acto nue
va licitación también por pliegos cer
rados en la que solo pueden turnar pai
te los autores de las proposiciones que 
ocasionen el acto, repitiéndose esta ope- 
raciontantascuanlas sean necesarias pa
ra que resulte una sola proposición co
mo mas ventajosa,

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de se 
obliga á lomar las mueras que produzca 
el mineral de Garci-Mazon en el año de 
1859 en la salina de Poza por la canti
dad de y con sugecion á las con
diciones del plitgoquese leba mani
festado.

Fecha y firma.

Poza 28 de Mayo de 1859.—Pablo 
Roda.

20 diás á contar desde la fecha de la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial pues de no hacerlo podra parar
les algún perjuicio.

Ayuntamiento constitucional de 
la Merináadde Valdivielso.

Todos los vecinos de esta villa y ha 
cendados forasteros que hayan de usu • 
fl uctuar fincas sugelas á la contribución 
territorial de esta misma en el año próxi
mo de 1860, presentarán relaciones de 
todas las riquezas que tengan en juris
dicción de ella en término de quince dias 
en la Secretaria de Ayuntamiento; pa
sado diche plazo se procederá á la rec- 
cacion del amllaramienlo y les parará 
el perjurio que haya lugar.

Merindad de Valdivielso 30 de Mayo 
de 18->9.—El Alcalde, Manuel A. Fer
nandez Huidobro.

Se halla vacante la plaza de Ciruja
no de Canias y Caslil de Can ias por 
renuncia del que lo servia; su dotación 
consiste en 160 fanegas de higo álaga 
de buena calidad pagadas por los Ayun
tamientos en S. Miguel de Setiembre.

Las solicitudes sedirigirán al Presi
dente del Ayuntamiento, Pascual Sa- 
gredo.

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
titular déla villa de Tormantos,provin
cia de Logroño, partido judicial débanlo 
Domingo, cuya dotación anual es la de 
ciento cincuenta fanegas de trigo valen
ciano de buena calidad cobrada y en
tregada al facultativo en el mes de Se
tiembre de cada año, siendo de cuenta 
de dicho facuhatno la sangría y ra=u- 
rar a los vecinos e lujos de estos, ad- 
virtieu.iu que en el mes de Setiembre 
¡próximo se le pagara ei importe de me
dia anualidad. Los aspirantes a dicha 
plaza presentaran sus solicitudes al Pi e-

Siendo propiedad del Excmo Seño 
Duque de crias, la conocida cmi el non 
bre de Casa de la Vega, y habiendo».
abusado de la tolerancia que hasta el 
día ha habido dejando entrar á ladróla»* 
personas.se prohibe de hoy en adelante 
la entrada en la propiedad expresada sin 
permiso de S. E. ó de su Admistradui 
en esta ciudad.

Burgos l.° de Junio de 1859.=Ma 
nuel Tell de Mondedeu.

HISTORIA DE LA GUERRA DE ITALIA
LA LECTURA PARA TODOS.
T SEMANARIO ILUSTRADO.

Sale todos los sábados en 16 páginas de 
á (olio con 48 columnas y 4grabados.

Desde el sábado 21 de Mayo ha em 
pezado á publicar la Historia líela tiuei 
ra de Italia ilustrada. El número de 
hoy contiene dos grandes y magnifica
láminas Cada semana dedicará algunas 
columnas á esta interesante y palpitante 
historia, la cual irá acompañada desús 
correspondientes grabados.

La Lectura para todos, con susiio 
velas, el Curso de Liter id ura.de La 
marline, y su parte científica y recrea
uva, es el periódico mejor, mas irislrot 
liso é interesante, y el MAS BARATO 
de los conocidos hasta el dia, y quemas 
circula: baste decir que en menos de cua 
tro meses ha obtenido mas de 8.000sus 
crilores Prueba de el o es, quehnypa
ga mas de timbre que ningún otro perju
dico, y que cada semana tiene que au 
mentar considerablemente la lirada

Ventajas importantes para los sin 
crilores: el que pierda ó estropee ni 
número, podrá siempre obtenerlo suelto 
por cuatro cuartos: todo el qué quien 
suscribirse desde el principio, lo puede 
hacer, pues hay colecciones completo»

Precios: Madrid tres meses. 8 fi; 
seis meses, 15; un año. 28.—En pro
vincias, franco de porte, tres nirsis. 
12; seis, 21; un añ*, 38.

Se suscribe en Madrid en la libreril 
exlrangera y nacional de Don Cárter 
Bailly Bailliere, librero de Camarade 
SS. MM. y de la Universidad ceíijnl. 
calle del Principe, nútn. 11, y enlodé 
las librerías y Administraciones de cor
reos 'del reino.

este

IMPRENTA DECA1UÑESA.

Ayuntamiento conshtu- 
aional de b clorado.

Bidente úe Ayuntamiento ueiitro de un 
mes, a contar desue esta fecha, Torman- 
los 26 de Mayo de 1851L==E1 Presi
dente, Maixiininu Murillo =‘Simón 
Salas, Secretario.

En osla redacción st' 
hallan de. venía los imprc- 

i sos para la formación de

Ayuntamiento constitucional de 
Tuvilla del Lago.

i Instalada la Junta pericial de evalua
ción de riqueza de este Distrito para la 
reclilicácion del amillaramienlo, lodos 
tes vecinos y contribuyentes forasteros 
presentaran al Ayuntamiento en el ter
tii mp de 15' dias a contar desde la fe
cha, relación conforme al modelo de la 
instrucción, de las fincas rústicas, t rba- 
nas, pecuarias, censos y demas por que 
deban contribuir; pues de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar

Tubilla del Lago 24 de Mayo de 1859 
=EI Teniente Alcalde, Andrés Manso.

Continúa .en la ciudad de Santander, 
el deposito de las vertieras piedras il' 
molino del Bosque de la Barra en 
Feilé-Sous-Jouarre, a cargo déte 
Juan de Abarca, quien garantiza si 
buena calidad arreglándolas á precies 
convencionales, y haciendo las remest 
si asi se le encarga, al punto que se It 
designe.

En el mismo deposito las hay tambieu 
procedentes de Francia, y calidad cule
ramente superior, con la circuijslandl 
de oer todas ellas d - piedra macizatj 
vez de tener como todas las demás, un 
gruesa capa de yeso. 6=8

Alcaldía constitucional de

Santa Gadca del Lid.

instalada la Junta pericial de 
pueblo para dar principio á los trabajos
de la rectificación del amillaramienlo, 
se hace preciso que todos los vecinos del 
pueblo y hacendados forasteros presen I

El Ayuntamiento de es
ta vill. ha establecido una 
feria anual en los dias 24 
y 25 de Junio, la cual tu
vo ya lugar en el año úl
timo con bastante concur
rencia. Y lo anuncia al las Cartillas de evaluación 
público para su conocí- y amillaramientos de ii 
miento. Bélorado 18 de queza. 
1859.— El Alcalde, José 
Busto

3* Aprobado el remate tendrá de 
recho aquel á cuyo favor quedo, para 
sacar las mueras en los dias y épocas 
del amr que mas le convenga al respec 
lo de 250 pellejos por dia.

4. a Será de cueidm del rematante el 
pago de los dos peones que se emplean 
en el saque de mueras, resérvándose la j 
Administración, la facultad de nombrar 
uno de ellos para que le de conocimien
to del estado en que se encuentra el 
mineral.

5. a Igualmente pon,Irá el rematan
te* ásu costa el torno, maroma, canales 
y demás que sean necesarias para la ex
tracción de mueras.

6. a Si por cualquier evento el mi
neral se obstruyese ó no permitiese la 

 mueras en poco ó mucho 
tiempo, no podrá el postor pedir rebaja 1 
del importe del remate;

extracción.de

7. a A su pago se obligará el rema
tante, si-fuere heredero, con el número 
suficiente de fanegas de sal líquidas de 
pago para responder de la cantidad en 
qiN quede el remate; y no siendo he-

personas.se
ura.de
extracci%25c3%25b3n.de

